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INFORME DE PRESIDENCIA 

Guayaquil, Marzo 14 del 2001 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA “SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGIA 

(SEBIOCA) C.A.” 

Ciudad. - 

Señores accionistas: 

El año 2000 ha sido difícil para el pueblo ecuatoriano. La crisis bancaria no ha sido superada 

y por lo tanto la circulación de capitales se ha visto tremendamente disminuida. En general los 

negocios sustentados en la agricultura han visto agudizada su crisis como resultado tanto de 

problemas de producción nacional como de exportación. En el caso del banano, los 

productores menores y un sector de los medianos han debido abandonar sus negocios; las 

grandes empresas productoras y exportadoras no están ajenas a la crisis. El resultado, 

naturalmente, es la postergación de los programas de siembra y resiembra, los que se han visto 

reducido a pequeños ensayos orientados a la espera de mejores oportunidades. 

Las empresas de micropropagación que constituían competencia para SEBIOCA han 

desaparecido o están al borde de la desaparición. En los actuales momentos SEBIOCA es, 

prácticamente, la única empresa que produce plantas meristemáticas, sin embargo de lo cual 

hemos vista disminuidas sensiblemente las ventas, mientras que hemos debido mantener un 

nivel de producción mínimo, acorde con aquella situación. 

Hubo la posibilidad de celebración de contratos de más de 400.000 plantas de banano; más de 

un millón de plantas de piña; más de 300.000 plantas de caña de azúcar; igualmente, se 

discutieron contratos sobre palmito, plátano, guineo orito, flores tropicales, etc. 

Hemos tratado de mantener el personal de la compañía, tanto el administrativo como el de 

laboratorio y de campo. Tuvimos que adoptar la política de no reemplazo de aquellos 

trabajadores que renunciaron, como resultado se ha reducido el personal. 

El balance nos refleja una pérdida de $31,847.60 (OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE 60/100 DOLARES) que absorbieron «tilidades de 1999, lo que 

significa que la pérdida se reduce a $56,874.02 (CIN NTA ¿Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 02/100 POLAR Í En 
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Las perspectivas del año 2001 son ligeramente alentadoras, sobre todo con la nueva estrategia 

que se ha adoptado, basada en la suscripción de contratos por cantidades medianas y menores, 

lo que está permitiendo mantener ligeramente la compañía. No obstante, tanto el personal de 

alta gerencia como el tecnológico ha tenido que aceptar el no pago de sus emolumentos desde 

el mes de mayo del año 2000. En el año 2001 se propondrá la conversión de esa deuda que 

aproximadamente es de $80,000.00 (OCHENTA MIL 00/100 DOLARES) en documentos 

ejecutivos de aproximadamente diez (10) meses de plazo. 

Con motivo de la ligera reacción que se ha sentido en los inicios del año 2001 se han reiniciado 

conversaciones sobre eventuales contratos de plátano, barraganete y dominico, y por otra parte 

se está vendiendo a modo de ensayo una variedad de banano de alta productividad que parece 

resultado del cambio climático de su zona de origen a los microclimas de nuestro país. Esta 

variedad que la hemos denominado TAURO tiene una parición prematura, sus racimos tienen 

más de 200 dedos normalmente y su productividad hectárea-año sobrepasa cómodamente las 

3000 cajas que es la producción excepcional de las mejores bananeras del país. 

Esperamos un año duro pero sorteable: es el reto y el esfuerzo que tenemos que hacer, basados 

en la diversificación clientelar y en la multiplicidad de especies y variedades a producir, 

aunque la introducción de ellas constituye una inversión necesaria. 

Finalmente quiero expresarles que en el pasivo corriente de la compañía que asciende a 

$102,893.52 (CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 52/100 

DOLARES), cerca de $60,000.00 (SESENTA MIL 00/100 DOLARES) son valores 

acumulados por concepto de remuneraciones al alto personal administrativo de la empresa, de 

tal manera que la compañía no tiene grandes presiones de documentos por pagar a bancos u 

otras entidades financieras, ni a proveedores ni acreedores varios, cuyos montos superan 

ligeramente los $5,000.00 (CINCO MIL 00/100 DOLARES). 

Agradezco la gentileza de su atención y espero que la Junta General de Accionistas apruebe 

este informe. 

Muchas gracias, 

Dr. Sabino Hemández M. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

 


